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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

165 DE 2016 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la 

conmemoración de los 400 años de fundación de la 
ciudad de Barbacoas, departamento de Nariño.

Referencia: Informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 165 de 2016, por 
medio de la cual la Nación se asocia a la conmemo-
ración de los 400 años de fundación de la ciudad de 
Barbacoas, departamento de Nariño.

por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 
400 años de fundación de la ciudad de Barbacoas, de-
partamento de Nariño.

Antecedentes legislativos de la iniciativa en es-
tudio

Objeto del proyecto de ley

Exposición de motivos



“Placeres du rio Nanmbí S. A.

The Patía Sindicate Ltd

.

Contribución al es-
tudio de la riqueza mineral del Sur de Colombia

Compañía 
Minera de Nariño,
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Proposición

por medio de la cual la Nación se asocia a la conme-
moración de los 400 años de fundación de la ciudad de 
Barbacoas, departamento de Nariño.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 165 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 400 años de fundación de la 

ciudad de Barbacoas, departamento de Nariño.

° 



por medio de la cual la Nación se asocia 
a la conmemoración de los 400 años de fundación de 
la ciudad de Barbacoas, departamento de Nariño,

Gaceta del Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE, COMISIÓN SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENADO 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 165 DE 2016 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 400 años de fundación de la 

ciudad de Barbacoas, departamento de Nariño.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 081 DE 2014 
CÁMARA, 159 DE 2015 SENADO

por la cual se ordena traducir la Constitución Política 
de Colombia a todas las lenguas y dialectos Indígenas, 
Raizal, Creol de San Andrés y Providencia y lengua 
criolla Palenquerá de San Basilio y lenguas ROM 

(Gitano) y se dictan otras disposiciones.

Referencia: Ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 081 de 2014 Cámara, 159 
del 2015 Senado, por la cual se ordena traducir la 
Constitución Política de Colombia a todas las lenguas 
y dialectos Indígenas, Raizal, Creol de San Andrés y 
Providencia y lengua criolla Palenquerá de San Basi-
lio y lenguas ROM (Gitano) y se dictan otras disposi-
ciones.
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por la cual se ordena traducir la 
Constitución Política de Colombia a todas la lenguas 
y dialectos Indígenas, Raizal, Creol de San Andrés y 
Providencia y lengua criolla Palenquera de San Basi-
lio y lenguas ROM (Gitano) y se dictan otras disposi-
ciones.

Trámite legislativo

Gaceta

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Artículo 1°. 

Artículo 2°. 

Artículo 7°

Artículo 95. 

Artículo 246. 

Artículo 286. 

Ley 21 de 1991



Artículo 26. 

Ley 1381 de 2010

Artículo 10. Programas de Fortalecimiento de 
Lenguas Nativas. 

Artículo 11. Protección y salvaguardia de las len-
guas nativas

Artículo 12. Lenguas en peligro de extinción

Artículo 13. Lenguas en estado de precariedad

Artículo 23. El Ministerio de Cultura y las lenguas 
nativas

Decreto 1003 de 2012

Artículo 1°. Objeto.

Artículo 2°. Funciones.
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Convenio número 169
Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes

Artículo 2°.
1.

2.

Antecedentes:

Lenguas extintas:



Escala de peligrosidad:

la manera 
como deben ser gobernados los salvajes que vayan re-
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duciéndose a la vida civilizada

El Gobierno, de acuerdo con la autoridad eclesiásti-
ca, determinará la manera como esas incipientes socie-
dades deban ser gobernadas.

Artículo 1°.

Artículo 40.

Contexto y conveniencia

Norte:

Noroccidental:

Nororiental:

Central:

Amazonas: 

Centroccidental: 

Suroccidental:



Departamento Municipios con 
resguardo Resguardos

Fuente: DANE, Proyecciones de Población, junio 30 de 2005.

* 2 resguardos tienen su territorio en 3 departa-
mentos y 8 resguardos en 2 departamentos.

aprobar,  

por la cual se ordena traducir la Constitución Política 
de Colombia a todas las lenguas y dialectos Indígenas, 
Raizal, Creol de San Andrés y Providencia y lengua 
criolla Palenquerá de San Basilio y lenguas ROM (Gi-
tano) y se dictan otras disposiciones.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE
PROYECTO DE LEY NÚMERO 081 DE 2014 

CÁMARA, 159 DE 2015 SENADO
por la cual se ordena traducir la Constitución Política 
de Colombia a todas la lenguas y dialectos Indígenas, 
Raizal Creol de San Andrés y Providencia y lengua 
criolla Palenquerá de San Basilio y lenguas Rom 

(Gitano) y se dictas otras disposiciones.

Artículo 1°.

Artículo 2°. 

Parágrafo. 

Artículo 3° Vigencia

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN SEXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, EN SESIÓN REALIZADA EL DÍA 
9 DE DICIEMBRE DE 2015, AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 081 DE 2014 CÁMARA, 159 DE 

2015 SENADO
por la cual se ordena traducir la Constitución Política 
de Colombia a todas las lenguas y dialectos Indígenas, 
Raizal Creol de San Andrés y Providencia y lengua 
criolla Palenquerá de San Basilio y lenguas Rom 

(Gitano) y se dictas otras disposiciones.
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Artículo 1°.

Artículo 2°. 

Parágrafo. 

Artículo 3° Vigencia

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 141 DE 2016 SENADO, 132 DE 2014 

CÁMARA
por medio de la cual se regula el cobro del gasto pre 

jurídico en los créditos educativos del Icetex.

Proyecto de ley número 141 de 2016 
Senado, 132 de 2014 Cámara, por medio de la cual 
se regula el cobro del gasto pre jurídico en los crédi-
tos educativos del Icetex

• Resumen del proyecto

• Antecedentes del proyecto

por medio de la cual se regula 
el cobro del gasto prejurídico en los créditos educati-
vos del Icetex,

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Descripción del articulado

Consideraciones constitucionales y legales del 
proyecto de ley

servir a la comuni-
dad

en la vida 
económica

una función 
social

la educación es el principal 



medio que permite a adultos y menores marginados 
económica y socialmente salir de la pobreza y par-
ticipar plenamente en sus comunidades

(v) proteger 
especialmente a las personas desaventajadas, en cir-
cunstancias de vulnerabilidad relevantes, o que se 

.

.

resulta viable y 
-

tualmente en materia de cobro pre jurídico en los 
créditos de vivienda a los créditos educativos, ya 
que ambos hacen parte de lo que la doctrina ha de-

co-
rrerán por cuenta de la respectiva institución vigi-
lada hasta el momento en que se presente demanda 
judicial, es decir, el gasto denominado prejurídico 
de ninguna manera puede ser transferido al deu-
dor

la gestión 
de cobranza realizada por entidades vigiladas o por 
terceros autorizados por éstas deberá efectuarse 
con profesionalismo, garantizando el respeto de los 

de su posición dominante contractual

En 

sí misma aparece como injusta y desproporciona-
da respecto del deudor, ya que lo obliga a asumir, 
sin proceso judicial de por medio, los costos de una 
cobranza que, en esa etapa, debe sufragar íntegra-
mente el interesado, que no es nadie diferente de la 
entidad acreedora
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Proposición 

por medio de la cual se 
regula el cobro del gasto prejurídico en los créditos 
educativos del Icetex.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 141 DE 2016 SENADO, 132 de 2014 

CÁMARA
por medio de la cual se regula el cobro del gasto 
prejurídico en los créditos educativos del Icetex.

Artículo 1°. Adiciónese



Parágrafo

Artículo 2°. Vigencia

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

173 DE 2016 SENADO
por la cual se garantiza prestaciones sociales a 
las madres comunitarias que se asocien o creen 

fundaciones operadoras de programas de primera 
infancia.

Asunto: Informe de ponencia para segundo de-
bate al Proyecto de ley número 173 de 2016 Senado,
por la cual se garantiza prestaciones sociales a las ma-
dres comunitarias que se asocien o creen fundaciones 
operadoras de programas de primera infancia.

por la cual 
se garantiza prestaciones sociales a las madres comu-
nitarias que se asocien o creen fundaciones operado-
ras de programas de primera infancia.

Antecedentes del proyecto

Gaceta del Congreso

Objeto

Contenido del proyecto de ley

preocupa al Comité el hecho de que el Programa 
de madres comunitarias destinado a ayudar a los niños 

importante labor social que llevan a cabo estas muje-
res sin la formación adecuada y en malas condiciones 
de trabajo”. 
“mejorar la formaci n de las madres comunitarias y 
regularizar su situación laboral”. 
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“deplora que (…) sigan sin ser 
reconocidas como trabajadoras ni perciban el salario 
mínimo legal” “su recomendación de 1995 de 
que se debe regularizar la condición laboral de las ma-
dres comunitarias y considerarlas como trabajadoras 
para que tengan derecho a percibir el salario mínimo”. 

Fundamentos jurídicos



por la cual se garantiza prestaciones 
sociales a las madres comunitarias que se asocien o 
creen fundaciones operadoras de programas de prime-
ra infancia en el texto aprobado en primer debate en 
la Comisi n Séptima de Senado.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 173 DE 2016 

SENADO
por la cual se garantiza prestaciones sociales a las 
madres comunitarias que se asocien o creen fundaciones 

operadoras de programas de primera infancia.

Vigencia

la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.


